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CAPÍTULO I.- CONDICIONES AMBIENTALES Y DE PROTECCIÓN 
 
ARTLO 1.- Definición y ámbito de aplicación 
 

En éste capítulo se regula con carácter general para todo el término de Callosa 

de Segura las condiciones de protección del patrimonio y del medio ambiente, para 

evitar la agresión al entorno, ya sea natural, o al paisaje urbano. 

 

1. Hay una regulación general de Protección del Medio ambiente. 

2. Una regulación específica de Protección de los restos arqueológicos. 

3. Una regulación específica de Protección de la edificación, incluyendo, dentro 

 de un Catálogo, la de mayor valor histórico, cultural o social, y definiendo la 

 gradación y niveles de protección para cada elemento incluido en el mismo. 

 

El Ayuntamiento podrá denegar o condicionar aquellas licencias, tanto de obras, 

instalaciones o actividades de la que pudieran derivar lesiones al entorno, ya fuera por 

contaminación acústica, atmosférica, por ornato o por mal estado de los componentes o 

parte de la edificación que pudiera amenazar ruina. 

Todo ello, conforme a la nueva Ley 4/98 de Patrimonio Cultural Valenciano de 11 de 

junio de 1998. 

 

ARTLO. 2.- Protección medioambiental 
 

- Se redactarán Ordenanzas específicas que regulen tanto los niveles de ruido, 

emisión de partículas, humos y gases, vertidos, etc... 

- En todo lo no expuesto expresamente en éstas, se estará a las condiciones 

generales dadas por el Nomenclátor de Actividades Calificadas, al Reglamento de 

Actividades y a los niveles máximos admisibles, una vez aplicada a la actividad las 

medidas correctoras. 
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- Igualmente deberán cumplir el Reglamento de Espectáculos  aquellas 

actividades en que hubiera pública concurrencia, y muy especialmente y en cualquier 

caso las condiciones de evacuación y de Protección contra Incendios de la NBE-CPI 

vigente. 

- Cada actividad deberá cumplir igualmente su normativa específica vigente en la 

Comunidad Valenciana. 

 

 

ARTLO. 3.- Protección del paisaje urbano 

 

1) “Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios deberán mantenerlos 

 en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro, realizando los 

 trabajos y obras precisas para conservar o rehabilitar en ellos las condiciones 

 imprescindibles de habitabilidad o uso efectivo, que permitirían obtener la 

 licencia administrativa de ocupación para el destino que les sea propio. 

Será exigible este deber aún cuando no hubiera normas específicamente 

 aplicables sobre protección del medio ambiente, patrimonios arquitectónicos y 

 arqueológicos, o sobre rehabilitación urbana. Si las hubiera, se cumplirá con 

 total respeto a las mismas” Artlo. 86 de L.R.A.U. 

El límite del deber de conservación y rehabilitación, acabará donde comience 

 la declaración de obra ruinosa. 

El deber genérico de mantenimiento se puede convertir en un deber específico 

 mediante una Orden de Ejecución de la Administración. Cuando dicho deber 

 requerido exceda del de conservación podrá solicitar el propietario que la 

 Administración sufrague la diferencia. 
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El límite del deber de conservación para un edificio está cuando el coste de ésta 

 exceda de la mitad del valor de una construcción de nueva planta, con iguales 

 características igual superficie útil y con las condiciones imprescindibles para 

 autorizar su ocupación. 

Cuando se trate de otro tipo de construcción el límite del deber de conservación 

 está cuando exceda el coste del de exigir una nueva construcción, de iguales 

 dimensiones y en condiciones de uso idéntico al de la construcción original. 

La declaración de ruina no implica necesariamente el deber de demolición. 

2) Igualmente los Ayuntamientos podrán ordenar por motivos de interés turístico, 

 o estético  la  ejecución de obras de conservación y de reforma en fachadas o 

 espacios visibles desde la vía pública, sin que estén incluidas previamente un 

 Plan alguno de ordenación. Artlo. 246 TR. 

3) Los Alcaldes podrán dictar Ordenes de Ejecución conforme al artlo. 92 L.R.A.U. 

Pueden referirse éstas a reparación, conservación y rehabilitación de edificios, 

 e  igualmente a limpieza, vallados, retirada de carteles u otros elementos 

 impropios de un inmueble. 

 

El incumplimiento injustificado de la misma faculta a la Administración para: 

1) Ejecución subsidiaria a costa del obligado hasta el límite del deber de 

 conservación. 

2) Imposición de hasta 10 multas coercitivas de un 10% del coste estimado de 

 las obras ordenadas, con periodicidad mínima mensual. 

En la Orden de Ejecución se dirá claramente en que consiste ésta, que plazo se 

 otorga y presupuesto estimado de la obra. 

También el Plan puede obligar a efectuar obras de adaptación al ambiente de 

 edificios, referentes a elementos ornamentales o secundarios de los mismos. 
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4) Inspección periódica de las construcciones. 

El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios de edificaciones catalogados o 

 de antigüedad superior a 50 años una inspección a cargo de facultativo 

 competente, para supervisar su estado de conservación. 

Éste deberá expedir un certificado en que describa los desperfectos, las causas 

 y las  medidas necesarias para mantener la estabilidad, seguridad, 

 estanqueidad y consolidación estructurales o para mantener o rehabilitar sus 

 dependencias en condiciones de habitabilidad o uso efectivo según el destino 

 propio de aquellos, y remitirá copia al Ayuntamiento y al Colegio Profesional 

 correspondiente. 

5) Tendidos aéreos 

Se prohíben tendido aéreos, tanto eléctricos como telefónicos, debiendo 

 realizarse con canalizaciones subterráneas. 

 

ARTLO. 4.- Protección del patrimonio arqueológico 

 

- En aquellas áreas consideradas yacimientos arqueológicos, con carácter previo 

 a cualquier licencia de nueva planta, deberán efectuarse las catas arqueológicas 

 necesarias, que deberán ser efectivamente realizadas en el plazo de un mes 

 desde la petición del particular, una vez demolido el inmueble antiguo, emitiendo 

 un informe técnico de la excavación. 

 

Se marcan dentro de la zona arqueológica 3 grados de protección: 

 

GRADO 1. 
Obligatoriedad de efectuar excavaciones arqueológicas previas a la realización 

 de la obra. 
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Se obliga a realizar un proyecto-informe arqueológico, que determine la 

 existencia de hallazgos arqueológicos. Si tras la excavación e informe no se 

 encuentran los mismos se cerrará el expediente y se podrán realizar las obras 

 objeto de la licencia. 

 

GRADO 2. 
Obligatoriedad de efectuar un sondeo e informe orqueológico de al menos un 

 10% de parcela. Si se encontrara hallazgos se efectuará la excavación completa 

 de la misma, estando en el caso de Grado 1. 

 

GRADO 3. 
Zona de menos influencia y previsiones arqueológicas. Se obliga a efectuar la 

 cimentación en presencia de un técnico municipal, si se encontrara hallazgos 

 arqueológicos se obligará a informar y excavar. En caso de no encontrar 

 vestigios arqueológicos en el momento de la cimentación se cerrará el 

 expediente. 

 

- Como resultado de dicho informe arqueológico puede suceder: 

1) Que no se encontraran restos y se pueda continuar la tramitación de la 

 licencia. 

2) Que se encontrara vestigios arqueológicos que tuviesen un especial valor, 

 pudiendo ser trasladados, quedando el Ayuntamiento como depositario de los 

 mismos, y prosiguiendo la tramitación de la licencia. 

3) Que los hallazgos tuvieran tal interés que se deban mantener “in situ” y 

 permitir el acceso público a los mismos. En este caso se mantendría la Planta 

 Baja diáfana, elevando el edificio en una altura más para compensar dicho 

 aprovechamiento, debiendo modificar  o presentar el proyecto de obras en 

 dicho sentido. 
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4) Que se descubrieran hallazgos tan singulares que hicieran imposible la 

 edificación del solar. En dicho caso se deberá permutar al propietario por un 

 solar de valor equivalente o, por el valor económico que le permitiera adquirir 

 uno de similares características. 

5) Si se descubrieran vestigios arqueológicos en fincas no incluidas en el área 

 prevista, se dispondrá de 24 horas para declarar la inspección de obras total o 

 parcial y en el plazo de 15 días se deberá conocer si procede la inclusión en el 

 Área Arqueológica de dicho solar, pasando a estar en cualquiera de las 

 situaciones anteriormente descritas. 

Se adjunta plano del Área de Protección Arqueológica. 

 

 
ARTLO. 5.- Protección del patrimonio catalogado 

 

1) En  los edificios catalogados sólo podrán realizarse las obras expresamente 

 autorizadas por licencia de intervención o dispuestas por orden de ejecución. 

2) Las licencias de intervención contemplarán conjuntamente todas las actuaciones 

 que hayan de realizarse en el inmueble y el resultado final de las mismas. 

 Dichas actuaciones, sólo excepcionalmente, cuando sea imposible la 

 conservación de lo construido o cuando la catalogación no obedezca a su valor 

 intrínseco, sino a su mera importancia ambiental, podrán contemplar la 

 sustitución de la edificación a ser posible parcial, bajo condiciones especiales. 

3) Las obras de intervención se ajustarán a las prescripciones del Catálogo y del 

 planeamiento, pero su autorización podrá concretar otras condiciones 

 adicionales, salvaguardando los valores protegidos. 
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ARTLO. 6.- Catálogo y niveles de protección 

 

Las edificaciones y plazas inmersas en el catálogo actualizado de edificios 

protegidos son las siguientes: 

 

EDIFICIOS 

 

- Iglesia Arciprestal de San Martín 

- Capilla de la Comunión 

- Santuario de San Roque 

- Ermita de Nuestra Sra. del Rosario 

- Ermita de Nuestra Sra. de los Dolores 

- Capilla de la Orden Franciscana 

- Ermita de la Virgen del Pilar 

- Castillo Árabe 

- Casa Consistorial 

- Real Pósito 

- Matadero 

- Mercado de Abastos 

- Hogar del Productor 

 

PLAZAS 

 

- Plaza de España 

- Plaza de los Dolores 

- Plaza del Rosario 

- Plaza de la Bacalá 

- “Plaza del Pósito” 

- Plaza de San Roque 
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Los niveles de Protección a adoptar: 

 

1.- PROTECCIÓN INTEGRAL 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
 
1. El nivel de protección integral incluirá las construcciones o recintos que deban 

 ser conservadas íntegras por su carácter singular o monumental y por razones 

 históricas o artísticas, preservando sus características arquitectónicas 

 originarias. 

 

2. Sólo se admitirán obras de restauración y conservación que persigan el 

 mantenimiento o refuerzo de los elementos estructurales así como la mejora de 

 las instalaciones del inmueble. No obstante, puede autorizarse: 

 

A) La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, desvirtúen  

   la unidad arqueológica original. 

 

B) La reposición o reconstrucción de aquellos cuerpos y huecos primitivos   

    cuando redunden en beneficio del valor cultural del conjunto. 

 

C) Las obras excepcionales de redistribución del espacio interior sin alterar las  

  características estructurales o exteriores del edificio, siempre que ello no     

desmerezca los valores protegidos ni afecte a elementos constructivos a      conservar. 

 

3. Si el catálogo prohibiera la demolición de elementos concretos su enumeración 

 se entenderá vinculante aunque no exhaustiva. 
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Deberá garantizarse la protección íntegra de la edificación o plaza por sus 

valores arquitectónicos o de gran importancia cultural para la ciudad. 

Dentro de esta protección se encuentran: 

1.1.- Iglesia de San Martín  I 1 

1.2.- Capilla de la Comunión  I 2 

1.3.- Santuario de San Roque  I 3 

1.4.- Castillo Árabe    I 4 

1.5.- Capilla de la Orden Franciscana I 5 

 

 

2.- PROTECCIÓN ESTRUCTURAL O PARCIAL 
 

NIVEL DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL O PARCIAL 
 
1. El nivel de protección parcial incluirá las construcciones o recintos que por su 

 valor histórico o artístico deben ser conservados, al menos en parte, 

 preservando los elementos definitorios de su estructura arquitectónica o espacial 

 y los que presenten valor intrínseco. 

 

2. Pueden autorizarse: 

 

A) Las  obras  congruentes  con  los  valores  catalogados  siempre  que  se   

    mantengan  los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espa- 

    cial   tales  como  los  espacios  libres, alturas  y  forjados,  jerarquización   

   de  volúmenes interiores, escaleras principales, el zaguán si lo hubiera, la       

fachada y demás elementos propios. 
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B)  La demolición de algunos de los elementos señalados en el apartado anterior 

      cuando no gocen de protección específica por el catálogo y, además, sean  

     de escaso valor definitorio del conjunto o cuando su preservación comporte   

    graves  problemas  de  cualquier  índole  para  la  mejor  conservación  del  

     inmueble. 

  

Esta protección afecta a aquellos elementos, partes de edificios o composición 

de los mismos, que deban conservarse por sus valores culturales o por formar parte 

fundamental del ambiente urbano de la zona. 

 

Pertenecen a éste apartado los siguientes: 

2.1.- Ermita del Rosario    E 1 

2.2.- Iglesia de los Dolores   E 2 

2.3.- Mercado de Abastos    E 3 

2.4.- Ermita de la Virgen del Pilar   E 4 

2.5.- Real Pósito     E 5 

2.6.- Museo Municipal (antiguo matadero) E 6 

2.7.- Hogar del Productor    E 7 

 

3.- PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 

NIVEL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
1. El nivel de protección ambiental integra integra las construcciones y recintos 

 que, aun sin presentar en sí mismas un especial valor, contribuyen a definir un 

 ambiente valioso por su belleza, tipismo o carácter tradicional. También se 

 catalogan en este grado los edificios integrados en unidades urbanas sujetas a 

 procesos de renovación tipológica. 
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2. No obstante se puede autorizar: 

 

A) La demolición de sus partes no visibles desde la vía pública, preservando y  

    restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen     

preexitente respetando el entorno y los caracteres originarios de la edifica-     ción. 

 

B) La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía   

  pública con licencia de intervención para proyecto de fiel reconstrucción,      

remodelación  o  construcción alternativa de superior interés arquitectónico  

    que contribuya a preservar los rasgos definitorios del ambiente protegido. 

 

C) En áreas de renovación tipológica, la demolición total, selectiva, a medida que 

    se asegure la renovación conjunta de entornos visuales completos. 

 

Dentro de éste apartado se encuentran aquellos entornos, plazas principalmente 

que caracterizan la imagen del pueblo, constituyendo en sí mismo plazas de interés, y 

estos espacios deben conservarse para no deteriorar el ambiente urbano. 

 

Pertenecen a este apartado las siguientes: 

3.1.- Plaza de España  A 1 

3.2.- Plaza de los Dolores  A 2 

3.3.- Plaza del Rosario  A 3 

3.4.- Plaza de la Bacalá  A 4 

3.5.- Plaza del Pósito  A 5 

3.6.- Plaza de San Roque  A 6 
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NORMAS PARA CUALQUIER ELEMENTO CATALOGADO 

1. Para todos los elementos catalogados se restringirá la posibilidad de instalar 

 rótulos de carácter comercial o similar y limitarán las obras de reforma parcial 

 de plantas bajas, en los términos que disponga el Plan o Catálogo, a fin de 

 preservar la imagen del inmueble y mantener su coherencia. 

 

2. Salvo disposición en contrario del planeamiento se entenderá afecta a la 

 protección toda la parcela en que se ubique el elemento catalogado. 

 

3. Además de las disposiciones contenidas en este Reglamento deberá tenerse 

 en cuenta la legislación sectorial en materia de patrimonio cultural. 
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AFECCIONES LEGALES 
 
- Red Natural 2.000. Al término de Callosa de Segura pertenece el tercio sureste de la 

Sierra de Callosa de Segura relieve aislado sitado entre los núcleos de Redován, 

Callosa de Segura y Cox, incluido como Lugar de interés comunitario en el Acuerdo del 

Consell de la Generalitat Valenciana de 10 de julio de 2001, para la formación de la 

Red Natura 2.000. 

- Cuevas. El inventario de cavidades de la Comunidad Valenciana recoge en el término 

municipal 2 cavidades, situadas en la Sierra de Callosa, aunque se tiene constancia de 

la existencia de un mayor número de cavidades: 

• Cueva del Obispo, situada en la ladera sur de Sierra de Callosa arriba del 

cementerio. Tiene además interés arqueológico por hallazgos de restos de 

necrópolis calcolítica. 

• Ojos de San Bruno Pequeña sima o pozo situado en la ladera SE de la Sierra de 

Callosa en las cercanías de la población sobre el barrio de San Bruno. Tiene 

interés arqueológico y se encuentra recogido en el estudio de impacto ambiental. 

 

- Vías Pecuarias. En el término municipal hay dos vías pecuarias clasificadas: 

1) Colada de Alicante a Fortuna de 20,89 m de anchura que atraviesa el enclave 

 de la Callosilla. 

2) La Vereda a Callosa a Benejuzar de 8 metros de anchura que entra en el 

 término municipal desde Cox, atraviesa el casco urbano y abandona el término 

 municipal por la carretera de Rafal. 

 

- Patrimonio cultural. Tanto el casco urbano como la Sierra de Callosa tienen 

abundante patrimonio cultural que ha sido recogido en el estudio de impacto ambiental, 

exceptuando la denominada Cueva del Obispo citada anteriormente en el apartado de 

cuevas. 
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Ana Martínez Perán
 049/900: DECLARACIÓN MONUMENTO HISTÓRICO-ARTÍSTICO IGLESIA PARROQUIAL DE SAN MARTÍN



 

 
30 



 

 
31 



 

 
32 



 

 
33 




